
ACTA NUMERO 26-2002 

En la Ciudad de Guatemala, siendo las 15:10 horas del miércoles 03 de julio del 

2002, reunidos en Salón de Sesiones de Junta Directiva “LEONEL CARRILLO 

REEVES”, para celebrar sesión extraordinaria los siguientes miembros de Junta 

Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia: M.Sc. Gerardo Leonel 

Arroyo Catalán, Decano; Doctor. Oscar Manuel Cóbar Pinto, Vocal Primero; 

Doctor. Rubén Dariel Velásquez Miranda, Vocal Segundo; Doctor. Federico Adolfo 

Richter Martínez, Vocal Tercero; Bachiller. Jorge José García Polo, Vocal Cuarto y 

Bachiller. Liza Leonor Carranza Jui, Vocal Quinto. 

 PRIMERO 

NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO ACCIDENTAL 

El MSc. Gerardo Leonel Arroyo Catalán, Decano de la Facultad, indica que para la 

presente sesión, es necesario se nombre un Secretario Accidental; propone al 

Doctor Oscar Manuel Cóbar Pinto, Vocal Primero.   

Junta Directiva acuerda, nombrar como secretario accidental para la 

presente sesión al Doctor Oscar Manuel Cóbar Pinto. 

SEGUNDO 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA DE LA  

SESION NUMERO 26-2002 

El MSc. Gerardo Leonel Arroyo Catalán propuso el orden del día de la sesión 

Número 26-2002, la cual es aprobada de la siguiente manera: 

1o. Nombramiento del Secretario accidental 

2o. Aprobación del orden del día de la sesión Número 26-2002 

3o. Informes 

4o. Agradecimiento a la Licda.  Hada Marieta Alvarado Beteta, y Lic. Oscar 

Federico Nave Herrera por su gestión como Decana y Secretario de la 

Facultad durante el Período 1998-2002. 

5o. Aprobación de Elecciones de Vocal I y Vocal II de la Facultad. 

6o. Nombramiento del Secretario de la Facultad 

7o. Nombramiento de Directores de Escuelas y Programas, y Coordinador del 

Área Común. 

8o. Licencias 

9o. Nombramientos 

10o. Solicitudes de cambio de horario de contratación 

TERCERO 
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INFORMACIONES 

El M.Sc. Gerardo Leonel Arroyo Catalán, Decano de la Facultad, informa que a las 

nueve horas se suscribió Acta Administrativa en la que se le dio formal posesión 

del cargo de Decano de esta Facultad; también informó que los días dos y tres del 

presente mes, se reunió con la Licenciada Hada Alvarado, para tratar asuntos 

pendientes de ejecución. 

Junta Directiva se da por enterada. 

El M.Sc. Gerardo Leonel Arroyo Catalán, Decano de la Facultad, informa que se 

designó al Licenciado Jorge Luis Galindo Arévalo, como Secretario Adjunto de la 

Facultad, en sustitución del Licenciado Filadelfo Del Cid, quién colaboró en 

orientar al Licenciado Galindo sobre tareas no concluidas.  Informó que el 

Licenciado Jorge Luis Galindo Arévalo, posee una Maestría en Administración de 

Empresas, obtenida en el INCAE y añadió otros aspectos relevantes de su hoja de 

vida. 

Junta Directiva se da por enterada  

CUARTO 

AGRADECIMIENTO A LA LICDA. HADA MARIETA ALVARADO 

BETETA, Y  LIC.  OSCAR FEDERICO NAVE HERRERA POR SU 

GESTIÓN COMO DECANA Y SECRETARIO DE LA FACULTAD 

DURANTE EL PERÍODO 1998-2002. 

En virtud de la labor desarrollada en la Facultad durante el período comprendido 

entre el 01 de julio de 1998 y el 30 de junio del 2002. 

Junta Directiva Acuerda agradecer a la Licda.  Hada Marieta Alvarado 

Beteta y Lic. Oscar Federico Nave Herrera por la labor desarrollada en la 

Facultad, por su tiempo, esfuerzo y dedicación demostrada, así como por lo logros 

obtenidos en cuanto a aspectos académicos e infraestructura  de la Facultad. 

QUINTO 

APROBACIÓN DE ELECCIONES DE VOCAL I Y  

VOCAL II DE LA FACULTAD 

5.1.    Junta Directiva conoció la transcripción del Punto SEGUNDO, inciso 2.2, 

subinciso 2.2.2 del Acta No. 16-2002 de sesión celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 26 de junio de 2002 que literalmente dice: 

“2.2.2. Vocal I ante la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia 

El Consejo superior Universitario entra a conocer el Dictamen No. 059-2002(07) 
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de la Dirección de Asuntos Jurídicos en relación a la elección de vocal I ante la 

Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia.  Al respecto el 

Consejo Superior Universitario ACUERDA:   Que en virtud del resultado obtenido 

y que se cumplió con las normas aplicables al evento, específicamente a los 

artículos:  10, 11, 29, 31, 35 y 40 de la Ley Orgánica; 25, 26, 27, 50, 51, 52, y 54 

de los Estatutos; 3, 4, 24, 27, 29, 30, 61, 62, 65 y 66 del reglamento de Elecciones 

de la Universidad de San Carlos, declara electa como Vocal I ante la Junta 

Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia a la Licenciada 

GLORIA ELIZABETH NAVAS ESCOBEDO”. 

Junta Directiva acuerda felicitar a la Licenciada Gloria Elizabeth Navas 

Escobedo por la elección de que fue objeto, notificarle de esta resolución y citarla 

para la próxima sesión de este organismo. 

5.2 Junta Directiva conoció la transcripción del Punto SEGUNDO, inciso 2.2, 

subinciso 2.2.3 del Acta No. 16-2002 de sesión celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 26 de junio de 2002 que literalmente dice: 

“2.2.3. Vocal II ante la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia 

El Consejo superior Universitario entra a conocer el Dictamen DAJ No. 056-

2002(07) de la Dirección de Asuntos Jurídicos en relación a la elección de Vocal II 

ante la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia.  Al 

respecto el Consejo Superior Universitario ACUERDA:   Que en virtud del 

resultado obtenido y por haberse dado cumplimiento a las normas legales 

aplicables al evento, especialmente a lo establecido en los artículos: 29, 

31,35,40,42,43 de la Ley Orgánica de la Universidad; 25, 26, 27, 30, 50 y 51 de 

los Estatutos; 3, 4, 24, 27, 29, 30, 31, 59, 65 y 66 del Reglamento de Elecciones 

de la Universidad de San Carlos, declara electo como Vocal II ante Junta directiva 

de la facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, al Licenciado JUAN 

FRANCISCO PEREZ SABINO” 

Junta Directiva acuerda felicitar al Licenciado Juan Francisco Pérez Sabino por 

la elección de que fue objeto, notificarle de esta resolución y citarlo para la 

próxima sesión de este organismo. 

5.3. En virtud de concluir el período para el cual fueron electos como Vocales I y 

II de la Junta Directiva de la Facultad durante el período 1998-2002, 

Junta Directiva acuerda agradecer al Doctor Oscar Manuel Cóbar Pinto, 

Vocal Primero y al Doctor Rubén Dariel Velásquez Miranda, Vocal Segundo de 

este Organismo, sus valiosos aportes y por la labor realizada con dedicación y 

esfuerzo, durante el período 1998-2002; exhortándolos a seguir colaborando con 
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esta Facultad. 

SEXTO 

NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO DE LA FACULTAD 

Junta Directiva conoció nota Ref.No.F,1294.07.2002 del 03 de julio del 2002, 

suscrita por el M.Sc. Gerardo Leonel Arroyo Catalán, Decano de la Facultad, en 

cumplimiento con las atribuciones que el Artículo 24 de los Estatutos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala le confiere, presenta la terna de 

Profesionales para el nombramiento de Secretario Académico de la Facultad, 

siendo ellos los siguientes:  1. Licenciada Jannette Magaly Sandoval Madrid de 

Cardona, 2. Licenciado Hayro Oswaldo García García y 3. Licda. Vivian Lucrecia 

Matta de García.  Adjuntó la hoja de vida de los tres profesionales.   Verbalmente 

propone que sea la Licenciada Sandoval de Cardona, nombrada por su 

experiencia administrativa obtenida por su trabajo desempeñado en la 

Coordinadora General de Planificación, la División de Desarrollo Académico de la 

Dirección General de Docencia y conocimiento de la situación de la Universidad al 

haber sido representante de los Profesores de la Facultad ante el Consejo 

Superior Universitario.  Luego de analizar detenidamente la hoja de vida de los 

profesionales propuestos por el señor Decano, 

Junta Directiva acuerda nombrar a la Licenciada Jannette Magaly Sandoval 

Madrid de Cardona como Secretaria de la Facultad, durante el período 

comprendido entre el uno de julio al treinta y uno de Diciembre de 2002 8HD con 

horario de diez a dieciocho horas de lunes a viernes. 

SEPTIMO 

NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES DE ESCUELAS Y 

PROGRAMAS, Y COORDINADOR DEL ÁREA COMÚN. 

7.1  El M.Sc. Gerardo Leonel Arroyo Catalán, Decano de la Facultad, en virtud 

de que por el período de vacaciones del personal docente de la Facultad no ha 

podido reunirse con profesores y estudiantes para obtener sus insumos sobre la 

propuesta de nombramiento de Directores Docentes, propone que los 

profesionales que a la fecha han estado ocupando dichos cargos, continúen 

desempeñándolos hasta que este Organismo proceda  a realizar los 

nombramientos respectivos; luego de una amplia discusión,  

Junta Directiva acuerda  acceder a la solicitud del señor Decano y ratificar el 

Punto DECIMOSEPTIMO del Acta 25-2002, de sesión celebrada por este 

Organismo el 28 de junio del corriente año y por consiguiente prorrogar el 

nombramiento de los Directores de Escuela, Director del Programa de 



ACTA NUMERO 26-2002                                                  
5. 
Experiencias Docentes con la Comunidad (EDC), Director del Centro de Estudios 

Conservacionistas (CECON), Coordinador del Área Común, Jefaturas de 

Departamentos y del Centro de Desarrollo Educativo (CEDE), hasta que este 

organismo nombre a quienes en definitiva ocuparán dichos cargos. 

7.2.     Nombramiento del Director de la Escuela de Estudios de Posgrado de 

la Facultad.   

Se conoce nota Ref.No.F.1295.07.2002, suscrita por el  M.Sc. Gerardo Leonel 

Arroyo Catalán, Decano de la facultad, en la que propone, de conformidad con el 

Artículo 24 de los Estatutos de la Universidad, la terna de profesionales para 

ocupar el cargo de Director de la escuela de Estudios de Posgrado de la Facultad, 

siendo ellos en el orden por él propuesto: 1. M.Sc. Vivian Lucrecia Matta Ríos de 

García; 2. Licenciado Hayro Oswaldo García García; 3. Doctor Oscar Manuel 

Cóbar Pinto.  Adjunta la hoja de vida de los tres profesionales.  El señor Decano, 

verbalmente propone a la M.Sc, Vivian Lucrecia Matta Ríos de García para ocupar 

el cargo, debido a su experiencia en la coordinación del primer curso de 

especialización que se realizó en la Facultad y su experiencia profesional.  Luego 

de un análisis de las hojas de vida correspondientes y contando con el apoyo que 

el Doctor Oscar Manuel Cóbar Pinto, brinda al solicitar a los miembros de este 

organismo que se apoye la propuesta del Licenciado Arroyo Catalán. 

Junta Directiva acuerda, nombrar a la M.Sc. VIVIAN LUCRECIA MATTA 

RIOS DE GARCIA, como PROFESORA TITULAR VIII 8HD, Directora de la 

Escuela de Estudios de Posgrado de la Facultad, con un sueldo mensual de 

Q11,048.00, durante el período comprendido del 01 de Julio al 31 de Diciembre 

de 2002, con un horario de 11:30 a 19:30 horas, teniendo las atribuciones de: 

planificar y dirigir el funcionamiento de los estudios de posgrado en la Facultad, 

velar por la organización y programación de los cursos y otras modalidades de los 

pensa, proponer a la autoridad nominadora correspondiente los nombramientos 

del personal de la Escuela, elaborar el presupuesto anual de la Escuela, con 

cargo a la partida 4.1.06.2.09.011, plaza No. 15. 

Asimismo, agradecer y felicitar al Doctor Rubén Velásquez Miranda, por la labor 

desarrollada a cargo de la Dirección de la Escuela de Posgrado de la facultad, 

período en que se organizó y puso en marcha la primera Maestría en esta unidad 

académica. 

7.3   Nombramiento del Director del Instituto de Investigaciones Químicas y 

Biológicas -IIQB- 

Se conoce nota Ref.No.F.1296.07.2002 del 03 de julio del 2002, suscrita por el 

MSc, Gerardo Leonel Arroyo Catalán, Decano de la Facultad, en la que en 
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cumplimiento del Artículo 24 de los Estatutos de la Universidad, propone la terna 

de profesionales para ocupar el cargo de Director del Instituto de Investigaciones 

Químicas y Biológicas, en el siguiente orden:  1. Licenciada Hada Marieta 

Alvarado Beteta; 2. Doctor Oscar Manuel Cóbar Pinto; 3. MSc. Vivian Lucrecia 

Matta Ríos de García.  Adjunta la hoja de vida de los tres profesionales.  El 

Licenciado Arroyo retira el nombre de la Licenciada Matta de García, en virtud de 

que ya fue nombrada por este organismo como Directora de la Escuela de 

Estudios de Posgrado de la Facultad.  Propone verbalmente a la Licenciada 

Alvarado Beteta, justificándolo por la experiencia y contactos adquiridos en su 

gestión como Decana de la Facultad.  Luego de analizar las hojas de vida 

correspondientes y amplia discusión, 

Junta Directiva acuerda, trasladar la discusión de este punto para la próxima 

sesión de este organismo y encomendar al MSc, Gerardo Leonel Arroyo Catalán, 

Decano de la Facultad, la Dirección del Instituto de Investigaciones Químicas y 

Biológicas hasta el nombramiento por este organismo de la persona que en 

definitiva ocupará dicho cargo.  Se hace constar que el Doctor Oscar Cóbar se 

retiró del salón de sesiones en la discusión de este punto, fungiendo el Doctor 

Rubén Velásquez como secretario accidental. 

7.4.    Nombramiento del Director del Programa de Experiencias docentes con la 

Comunidad.  Se conoce nota de Ref.No.F.1315.07.2002 del 03 de julio del 2002, 

suscrita por el MSc, Gerardo Leonel Arroyo Catalán, Decano de la facultad, en la 

que propone, de acuerdo al Artículo 24 de los Estatutos de la Universidad, 

propone extender el nombramiento de la Licenciada Liliana Vides de Urízar como 

Directora del Programa de Experiencias docentes con la Comunidad.  El 

Licenciado Arroyo verbalmente propone a la Licenciada Vides de Urízar, 

justificándolo con base en la excelente labor desarrollada como directora de dicho 

programa en el período anterior y al consenso obtenido con el personal 

académico del programa; luego de revisar la hoja de vida presentada y 

reconociendo la labor desarrollada por la Licenciada Vides de Urízar en la 

Dirección del programa en el período anterior; 

Junta Directiva acuerda nombrar a la Licenciada Liliana Magaly Vides 

Santiago de Urízar como Directora del Programa de Experiencias Docentes con la 

Comunidad de la Facultad, durante el período comprendido del uno de julio al 

treinta y uno de Diciembre del año dos mil dos. 

OCTAVO 

SOLICITUDES DE LICENCIAS 
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Junta Directiva con base en la Norma SEXTA de las Normas para la Concesión 

de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones 

Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos acuerda, conceder 

licencia sin goce de sueldo a:, 

8.1. M.Sc. GERARDO LEONEL ARROYO CATALÁN, para que se ausente de sus 

labores como PROFESOR TITULAR VIII 8HD, Plaza No. 15 partida 

presupuestaria 4.1.06.2.12.011, en el Departamento de Citohistología de la 

Escuela de Química Biológica, durante el período comprendido del 01 de julio  al 

30 de junio del 2006.  El M.Sc. Arroyo Catalán solicita licencia para ocupar el 

cargo de Decano de la Facultad para el que fue electo. 

8.2 LICENCIADA JANNETTE MAGALY SANDOVAL MADRID DE CARDONA, 

para que se ausente de sus labores como PROFESORA TITULAR VII 7HD, Plaza 

Número 5,  partida presupuestal 4.1.06.2.09.011, del Centro de Desarrollo 

Educativo -CEDE-, durante el período comprendido del 01 de julio al 31 de 

diciembre del 2002.  La Licenciada Sandoval de Cardona, solicita licencia para 

ocupar el cargo de Secretario en la Facultad. 

8.3 LICENCIADO JORGE RODOLFO PEREZ FOLGAR, para que se ausente de 

sus labores como PROFESOR TITULAR VIII 8HD Plaza Número 16 partida 

presupuestal 4.1.06.2.12.06.011; del Departamento de Citohistología de la 

Escuela de Química Biológica, durante el período comprendido del 01 de julio al 

31 de diciembre del 2002G. El Licenciado Pérez Folgar, solicita licencia para 

ocupar otra plaza en la Universidad de San Carlos.  

8.4   LICENCIADA VIVIAN LUCRECIA MATTA RÍOS DE GARCÍA, para 

ausentarse de sus labores como PROFESORA TITULAR VIII 5HD, plaza número 

20, , partida presupuestal NO. 4.1.06.2.12.011, del Departamento de 

Citohistología de la Escuela de Química Biológica durante el período comprendido 

del 01 de julio al 31 de diciembre del 2002.  La Licenciada Matta de García, 

solicita licencia para ocupar otra plaza en la Facultad. 

NOVENO 

NOMBRAMIENTOS 

La Junta Directiva, con base en la legislación universitaria en vigor y luego de 

conocer y analizar las solicitudes de los Directores Docentes correspondientes y 

expedientes respectivos acuerda, nombrar a: 

9.1 LICENCIADO JORGE MARIO HERNÁNDEZ DE LEÓN, para laborar en el 

Subprograma de Laboratorio Escuela del Programa de Experiencias Docentes con 

la Comunidad -EDC-, como PROFESOR INTERINO 8HD,  con un sueldo mensual 
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de Q5,664.00, durante el período comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre 

del 2002, con un horario de 07:00 a 15:00 horas, teniendo las atribuciones de  

impartir docencia, supervisar, evaluar y coordinar actividades de docencia, 

investigación y servicio que realizan estudiantes de EDC de Química Biológica en 

el Subprograma Laboratorio Escuela, Sección Banco de Sangre, con cargo a la 

partida 4.1.06.2.05.011, plaza No. 51  El Licenciado Hernández De León se 

nombra en sustitución de la Licda.  Liliana Vides Santiago de Urízar quien fue 

nombrada para  ocupar el cargo de Directora del Programa de EDC. 

9.2 LICENCIADA DENIA MARIA GUARAN MIJANGOS, para laborar en el 

subprograma Laboratorio Escuela de Química Biológica en el Programa de EDC, 

como PROFESORA INTERINA 4HD, con un sueldo mensual de Q2,832.00, 

durante el período comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre del 2002, con 

un horario de 7:00 a 11:00 horas, teniendo las atribuciones de impartir docencia, 

evaluar y supervisar las actividades de docencia, investigación y servicio que 

realizan estudiantes de EDC de Química Biológica en el Subprograma Laboratorio 

Escuela, Sección Inmunología y Líquidos, con cargo a la partida 4.1.06.2.05.011, 

plaza No. 49.  La Licenciada Guaran Mijangos se nombra en sustitución del  Lic.  

Oscar Álvarez Gill, quien se jubiló 

9.3 BACHILLER LUIS MANUEL RIVAS MONROY, para laborar en el 

Subprograma del Laboratorio Clínico Popular -LABOCLIP- del Programa de EDC, 

como AUXILIAR DE CÁTEDRA II 4HD, con un sueldo mensual de Q1880.00, 

durante el período comprendido del  01 de julio al 31 de diciembre del 2002, con 

horario de 7:00 a 11:00 horas, teniendo las atribuciones de apoyar las actividades 

docentes y de servicio en la sección de Hematología del Laboratorio Clínico 

Popular con cargo a la partida 4.1.06.2.05.011, plaza No. 20.  El Bachiller Rivas 

Monroy se nombra en sustitución de la Bachiller Susana Guerra quién renunció. 

9.4 BACHILLER MARIO LEONEL DONIS RIVAS, para laborar en el 

Departamento de Farmacia Química, de la Escuela de Química Farmacéutica 

como AUXILIAR DE CATEDRA  II 4HD, con un sueldo mensual de Q1,880.00, 

durante el período comprendido del 03 de julio al 31 de diciembre del 2002, con 

horario de 13:45 a 17:45, teniendo las atribuciones de   auxiliar los laboratorios de 

los cursos de Farmacia Química y otras inherentes al cargo, con cargo a la partida 

4.1.06.2.06.011, plaza No. 17.  El Bachiller Donis Rivas se nombra debido a que la 

plaza se declaró desierta en el concurso de oposición correspondiente.  

9.5 BACHILLER HUGO ARAMIS BARRIENTOS SALGUERO para laborar en el 

Departamento de Química General de la Escuela de Química, como AUXILIAR 

DE CATEDRA I 4HD, con un sueldo mensual de Q.1,760.00, durante el período 
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comprendido del 03 de julio al 31 de diciembre del 2002, con un horario de 9:00 a 

13:00 horas, teniendo las atribuciones de  impartir trabajo practico de laboratorio 

del curso de Química General II para las cinco carrera de la Facultad, con cargo a 

la partida 4.1.06.2.08.011, plaza No. 37.  El Bachiller Barrientos Salguero se 

nombra debido a que la plaza se declaró desierta en el concurso de oposición 

correspondiente. 

9.6 BACHILLER LILIAN HAYDEE GONZALEZ ROSALES, para laborar en el  

Departamento de Química General de la Escuela de Química, como AUXILIAR 

DE CATEDRA I, 4HD, con un sueldo mensual de Q1,760.00, durante el período 

comprendido del 03 de julio al 31 de diciembre del 2002, con un horario de 09:00 

a 13:00 horas, teniendo las atribuciones de impartir trabajo práctico de laboratorio 

de los cursos de Química General a los estudiantes de las cinco carreras de la 

Facultad, con cargo a la partida 4.1.06.2.08.011, plaza No. 44.  La Bachiller 

González Rosales se nombra por haberse declarado desierto el concurso de 

oposición correspondiente.    

9.7 BACHILLER SILVANA MARIA VALDIZON BURMESTER, para laborar en el 

Departamento de Química General de la Escuela de Química, como AYUDANTE 

DE CATEDRA I 4HD, con un sueldo mensual de Q1,760.00, durante el período 

comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre del 2002, con un horario de 09:00 

a 13:00 horas, teniendo las atribuciones de impartir trabajo práctico de laboratorio 

de los cursos de Química General a los estudiantes de las cinco carreras de la 

Facultad, con cargo a la partida No. 4.1.06.2.08.011, plaza No. 25.  La Bachiller 

Valdizón Burmester, se nombra por haberse declarado desierto el concurso de 

oposición correspondiente. 

9.8  LICENCIADA ANNA GABRIELA SOTO PINEDA DE GONZALEZ, para 

laborar en el Departamento de Citohistología de la Escuela de Química Biológica, 

como PROFESORA INTERINA 4HD, con un sueldo mensual de Q2,832.00, 

durante el período comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre del 2002, con 

un horario de 11:30 a 15:30 horas, teniendo las atribuciones de impartir el curso 

de Histopatología Plan 2000, colaborar en el curso de Citohistología Humana, 

Plan 2000, desarrollar investigación en el departamento y colaborar con todas las 

actividades que se le soliciten. con cargo a la partida 4.1.06.2.12.011, plaza No. 

68.  La Licenciada Soto Pineda de González se nombra en sustitución del Lic. 

Gerardo Leonel Arroyo Catalán, quien solicito licencia sin goce de sueldo, para 

ocupar el cargo de Decano de la Facultad. 

9.9 LICENCIADA MARIA EUGENIA PAREDES SANCHEZ DE JUAREZ, para 

laborar en el Departamento de Citohistología de la Escuela de Química Biológica, 
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como PROFESORA TITULAR II 4 HD, con un sueldo mensual de Q3,116.00, 

durante el período comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre del 2002, con 

un horario de 15:30 a 19:30 horas, teniendo las atribuciones de impartir el curso 

de Histopatología Plan 1979, desarrollar actividades de investigación y realizar 

funciones administrativas en la jefatura del departamento, con cargo a la partida 

4.1.06.2.12.011, plaza No. 75.  La Licenciada Paredes Sánchez de Juárez se 

nombra en sustitución del Lic. Gerardo Leonel Arroyo Catalán, quien solicito 

licencia sin goce de sueldo, para ocupar el cargo de Decano de la Facultad. 

9.10 LICENCIADA MARIA PAULA GENOVEVA DE LEON GRANADOS DE 

LOPEZ, para laborar en el Departamento de Citohistología de la Escuela de 

Química Biológica, como PROFESOR INTERINO 4HD, con un sueldo mensual de 

Q2,832.00, durante el período comprendido del  01 de julio al 31 de diciembre del 

2002, con un horario de 11:30 a 15:30 horas, teniendo las atribuciones de impartir 

el curso de Hematología Plan 2000, desarrollar investigación en el departamento y 

colaborar con todas las actividades que se le soliciten, con cargo a la partida 

4.1.06.2.12.011, plaza No. 74.  La Licenciada De Léon Granados de López, se 

nombra en sustitución del Lic.  Jorge Rodolfo Pérez Folgar quien solicitó licencia 

sin goce de sueldo, para ocupar otro cargo en Rectoría de la Universidad. 

9.11 LICENCIADA KENIA MARIA DE LOS ANGELES CABALLEROS 

BARRAGAN, para laborar en el Departamento de Citohistología de la Escuela de 

Química Biológica,  como PROFESORA INTERINA 4HD, con un sueldo mensual 

de Q2,832.00, durante el período comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre 

del 2002, con un horario de 15:30 a 19:30 horas, teniendo las atribuciones de 

colaborar en el curso de Hematología plan 2000, planificar prácticas dentro y fuera 

de la Facultad, desarrollar actividades de investigación y colaborar en todas las 

actividades del departamento, con cargo a la partida 4.1.06.2.12.011, plaza No. 

76. La Licenciada Caballeros Barragán se nombra en sustitución del Lic. Jorge 

Rodolfo Pérez Folgar, quien solicitó licencia sin goce de sueldo, para ocupar otro 

cargo en la Rectoría de Universidad. 

9.12 LICENCIADO JORGE RAÚL MATHEU ALVAREZ, para laborar en el 

Departamento de Citohistología de la Escuela de Química Biológica, como  

PROFESOR INTERINO 5HD, con un sueldo mensual de Q3,540.00, durante el 

período comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre del 2002, con un horario 

de 14:00 a 19:00 horas, teniendo las atribuciones de impartir el curso de 

Investigación, desarrollar actividades de investigación, servicio y colaborar en 

todas las actividades del departamento, con cargo a la partida 4.1.06.2.12.011, 

plaza No. 77.   El Licenciado Matheu Alvarez se nombra en sustitución de  la 
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Licda.  Vivian Lucrecia Matta Ríos, quien solicitó licencia sin goce de sueldo para 

ocupar el cargo de Directora de la Escuela de Estudios de Postgrado en la 

Facultad. 

DECIMO 

SOLICITUDES DE CAMBIO DE HORARIO 

10.1 Se conoce nota Ref.EQB.290.002 del 03 de julio del 2002, suscrita por la 

Licda.  Heidi Logemann, Directora de la Escuela de Química Biológica, en la que a 

solicitud de la Licda. Alba Marina Valdez de García, Jefa del Departamento de 

Bioquímica, propone el cambio de horario de la plaza de Profesor Interino 4HD 

ocupada por la Licda. Kenia María de los Angeles Caballeros Barragan; 

actualmente el horario es de 14:00 a 18:00 horas y propone que se modifique 

para que cumpla sus funciones de 11:30 a 15:30 horas.  El cambio se solicita para 

que la profesional imparta los laboratorios asignados a su cargo.  

Junta Directiva acuerda modificar el horario de la Licda. Kenia María de los 

Angeles Caballeros Barragan, Profesora Interina 4HD del Departamento de 

Bioquímica de la Escuela de Química Biológica, para que realice las atribuciones 

que le sean asignadas en el Departamento de Bioquímica en un horario de 11:30 

a 15:30 horas. 

10.2 Se conoce providencia No. 018002, del 03 de julio de 2002, suscrita por la 

Licda.  Heidi Logemann, Directora de la Escuela de química Biológica, en la que a 

solicitud de la Licda.  María Eugenia Paredes Sánchez, Jefa del Departamento de 

Citohistología, solicita modificación del horario de contratación de dos plazas de 

ese departamento.  Justifica la solicitud por la impartición de docencia directa 

durante este semestre, en el Departamento de Citohistología, contenidas en nota 

DC.046.06.02. 

Junta Directiva acuerda:  

10.2.1 Modificar el horario de contratación de la Licda,  María Eugenia Paredes 

Sánchez, de la siguiente forma como profesor Titular II 4HD de 11:30 a 15:30 del 

Departamento de Citohistología de la Escuela de Química Biológica, durante el 

período comprendido del 01 de julio al  31 de diciembre del 2002. 

10.2.2 Modificar el horario de contratación de la Licda. María Paula de León 

como profesora Interina 4HD de 10:30 a 14:30 del Departamento de Citohistología 

de la Escuela de Química Biológica durante el período comprendido del 01 de julio 

al 31 de diciembre del 2002. 

CIERRE DE SESION:  19:15 HORAS. 


